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Quito, 2 de febrero de 2017. 

Señora: 

SANDRA MAGALI ZUMARRAGA JATIVA 
Presente: 

De nuestra consideración.   Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que mediante Junta General 

Extraordinaria Universal celebrada el 2 de febrero de 2017, se reeligió a Usted con el 

nombramiento de GERENTE _dé la Compañía de VIAJES DE NIÑOS TRAVEL KIDSZ 

CIA. LTDA, teniendo la representación legal, judicial y extrajudicial: 
TT — -: 

  

Sus facultades son las mismas determinadas en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante la Notaria Trigésimo Octavá de este Cantón Quito, el 31 de Agosto-del año. pueadenadladados Accra AAA A 

¿109 

El plazo de duración de este nombramiento es de DOS AÑOS, 

  

Al pie del presente nombramiento, agradecemos se sirva expresar su aceptación, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley de Compañías, y este sirva para legitimar su 

personería. 

VIAJES DE NIÑOS T. EL KIDS CIA. LTDA 

bobos Y 
MONICA MARÍA AYALA CADENA yS 
Secretaria Junta. 

   

  

Dejo constancia que esta fecha acepto el cargo de , Geremté de la Compañía VIAJES DE 

= NIÑOS TRAVEL KIDS CIA. LTDA 

[ Quito, 2 de ffbrero de 2017.     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34781 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11103 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

  

VIAJES DE NIÑOS TRAVEL KIDS CIA. LTDA. 

ZUMARRAGA JATIVA SANDRA MAGALI] 
  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 1001603057 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: _ 

CONST. RM, 3109 DEL 13/10/2000 .- NOT. 38 DEL 31/08/2000. D.D | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AECI 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE CUENTRAN EN MN WNCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIÍ ón, SEGÚN LANORMATNA VIGENTE. 
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FECH. 
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Y 

JOHANNA ELIZABETH CONTRERÁS LOPEZ (DELEGADA: RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Lo. ; mb 

Y "Ral o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-Z8 Y GASPAB'DE VILLAROEL 
- nn 
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